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Calendario
Fecha de inicio: 10/08/2024
Fecha de fin: 14/12/2024

El curso se dicta en modalidad online. Espacios sincrónicos de encuentro:
10 de agosto, 7 de septiembre, 2 de noviembre y 14 de diciembre de 9.00 a 12.00.hs

Carga horaria: Curso: 12 horas cátedra.Jornada: 4 horas cátedra.



Destinatarios
Título de Médico o de Licenciado en Psicología, o disciplinas afines.

Presentación e interés del curso

Se trabajará tres horas mensuales, los sábados a la mañana. Las clases del curso serán virtuales, con
posterior intercambio clínico.
La jornada será híbrida, para favorecer el intercambio presencial también, cuatro horas un sábado a la
mañana.

Objetivos
Los objetivos generales del curso son: el adquirir conocimientos acerca de la clínica de las adicciones
en las distintas etapas de la vida, sus complejidades clínicas y terapéuticas, sus comorbilidades
psiquiátricas y médicas en general, y sus posibles tratamientos desde diferentes disciplinas, incluyendo
el tratamiento psicofarmacológico.

Acerca del curso

Este curso está pensado en función del acercamiento a la clínica de las adicciones en las distintas
etapas de la vida; conocer sus complejidades, sus entrecruzamientos con otros trastornos psiquiátricos
y médicos en general, y sus posibles abordajes desde diferentes disciplinas. Se desarrollará el
tratamiento psicofarmacológico dentro del tratamiento interdisciplinario de las diferentes adicciones en
la infancia, en la adolescencia, en la adultez y en la vejez.
Se tratará la adicción a opioides, estimulantes, benzodiazepinas y alcohol, entre otras.
En la jornada se abordará también los aspectos legales, su impacto en el neurodesarrollo y las
ludopatías.



PLAN DE ESTUDIOS

Jornadas FundoPsi 2024: “Adicciones a lo largo de la vida”
Directoras: Dra: Liliana Fernández Dra: Miryam Monczor

Bloque I: Adicciones y neurodesarrollo. Dra. Verónica Torres
Exposición a pantallas. Dr. Juan Carlos Castellanos.

Bloque II: Adicciones y Legislación a lo largo de la vida.
Dr. Esteban Toro Martínez- Dra. María Elina Grecco

Bloque III: Ludopatía en Adolescentes.
Dr. Bruno Buonsanti, Dra. Victoria Vanni.
Dr. Andrés Tate.

Curso semestral FundoPsi 2024:
Directoras: Dra. Liliana Fernández, Dra. Myriam Monczor.
Tutor: Dr: Juan Carlos Castellanos.

Clase I: Adicción a opioides, “craving”, adicción a opioides en
dolor crónico.
Dra. Verónica Torres Cerino, Dr. Javier Naveros.

Clase II: : Adicciones en búsqueda de alto rendimiento cognitivo.
Adicciones en deportistas de alto rendimiento.
Dr. Fernando González, Dr. Antonio Catsigyanis.

Clase III: Adicciones “normalizadas en la vejez”
Dr. Hugo Pisa, Dr. Mariano Castelli

Clase IV: Hongos enteógenos y adaptógenos en contexto terapéutico.
Dr. Antonio Catsigyanis, Dra. Sabrina Davenia.



Observaciones

Requisitos
Título de Médico o de Licenciado en Psicología, o disciplinas afines.

Condiciones de aprobación
Asistencia al 80% de las clases.

Aranceles
● Residentes en Argentina: inversión total del curso: $ 150.000

● 5 Cuotas de $ 30000 c/u

● Residentes en el exterior, un pago, inversión: $200.000

Descuentos y modalidades:

● Verificar en la web

● Para residentes de Argentina: 15 % descuento en un pago y 20% socios AMA de mas de 1 año
de antigüedad

● En cuotas fijas según los meses de duración del curso



Canales de pago
● A través de la intranet del socio de forma online con Tarjeta de Crédito o Débito

www.ama-med.org.ar/login
● Pagomiscuentas a través de homebanking
● Cuponera rapipago

Consultas
mmonczor@hotmail.com

CERTIFICACIÓN
Escuela de Graduados de la Asociación Médica Argentina

“Inscripta con el N° 1 en el Registro Público de Centros de Investigación e Instituciones de Formación
Profesional Superior del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación (Resol. 389)”


